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- 

co_NTU __ MA_ú ,: 
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"AÑO DE LA UNr/ERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

RESOt.UCIÓN DE Gf&fNCIA MUNIClPAL � Q6Q-202Q.MPC 

Cooiumazá. 07 de �iembfe dl!I 2020. 

V15TO: El eepedenre di! �onfratad6n aprobado del loe!v! 10 para I.J eieruci6n del '"Maoteni'Tl�r'l!o Peri-x!ico 

y Rutinario del Camino Vecinal: Santa Ana Andlloy- 

C:ONSIDERANDO: 

Que. las municipahdld!!1 prov1nc.iaM!:5 y dislntales son 6fgaoos de gobierno loca!, con autonornla pollll(.a 

eccoomca y adminimat1vas en materias de su ronseteooa confonne lo d11poni!' el artlculo 194 de la Comtitución 

Ponnca del Peru en concordanc.i.!J con el artlculo I del Titulo Prehm1oar de a Ley 27972 

Munic1palidad!s. y de acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 del Titulo Preliminar de acotada tev. esta autor.orr,la 

que la Const1tuo6n Pernea del Perú establece para las rnunkipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gccemo. 

aámnutróllivos y de actni ,istriKiOn. con w¡ed6n al o�nto )urkt, ·-,. 

Que. a tri,vés de la Resolu,:;ón de C,erer,ci;, Munk1p,1I NQ046.2020..C.M/MPC. de tecoe 10 de agosto dPl 2020. 

se de�1gn6 ;,I N..-o Comité de Selección e,"Karg;,do de ra prep.raci6n y condJ«,6n del procedimiento Especial de 
�1Kd6n NG 009-2020-MPC para 1., "Ccmratacióo del iel'\l1Cio para la erecocton del Mantemm1ento Penódcc y 

,,. "°'C� Rut1Nno del Camino VK1na S..,nta Ana Andilloy-. rejpeténdose la confomiac16r del Comité de Seieo:dón que 
� ' �·/' t17 .. .,�� en&>�e el Anexo 16 del Decreto de Urgencia NQ 070-2020. Entre 101 1ntegrante1 como miembros tituteres, se decidió 

f .:·p l desi¡nar como miembro ntuter y como reoeesentente del 6..-gano ene.argado de las Contrata( iones. a la W!fV1dora Patty 
a ¿ .. 

Vº /Magdalena Sandoval Darruán que labora en a Unidad de Logl51'lCa y Serv,cio� Generales . 

.,.,,... ., Ahora. el numeral 44.8 del artkulo 44Q del Reglamento del Textc Unico Ordenado de Ley de Ccetrateoooes 

con el Estado. ley N. 30225 aprot:i.wo por Decreto Supremo N' 334-2018-EF<en lo sucewo El Re¡lamen10J facut a a la 

Enndad a remover a 101 integrantes del ccmté de selección. por caso fortuito o fuerza mayor. por cese en el W!l'VICIO. 

conf' to de U'ltel'ti u ofra sltua-='6n iust1ficad!I. mediante documento debidamente rnonveoo. agregando la disposición 

que en el mismo documento puede designarse al nuevo integrante. 

Que. en el presente caio. con la at'irmac16n he<.hn por el Jefe de la Unidad de Loglstka y �,cto1 Ú!'of-rale1 

de la Mun1C1palidad Pr0\linc1al de Contumazá(� lo 1UCewo !a Entidad)en w Informe Nv OI0-2020/MPC/JL y que en 

\/lrt\Jd de\ pnncrpio aó"nin1str.1tivo de presunción de verecided re�de a la ve-oed. está adecuadamente aaed1tado 

que la servidora Palfy M.lgd.Jlena Sandov;,I Dam,tin cventa eco alta c.ar¡:a laboral en la Unidad de Logfstica y sevcos 

Generales como prOOJcto de la1 ecclcoe¡ y ecuvrceoes que la Entidad vieoe ,mplement8do para una oportuna 

reactwecjón ecOOOmk" m .... nk�I de ias 1�r11one1 y ccerratcoooec a nivel provin, 1al afectadas por el COVID-19. de 

tal manera que la 1i1uaci6n descrita impide que la servidora continúe con la conducc16n del procedimiento de �lección. 

encontrándose ad ,nmena en la causal de remoción por causa de otra M1uaci6n juJ11•icada: por lo que. en este caso 

concreto corre!p()llde un ,zar dicha herrarmenta jurldiw y corno ,:omeo.;enc:ta med1ante la presente �uci6n decre1ar 

la remoción de la o.e,v1dora Patty Magda�na )a'ldoval Damién del er.c.ar¡o corno rruembro titular del comité de �lern6n 

y de1ignar como el nueve integrante hfular a propuesta del Jete de la Unidad de Unidad de Logistic.a y '>e!Vkios 

Cenerale1. a la persona de Osear Yban Bnngas Sénchez. quien tiene rel;,ci6" contractual c11,11l vjgente con la Entidad ba,o 

la modalidad de locación de servicios con a Entidad. prestando �1 serv'(io,; en la Unidad de Logft11c.a y �erviclOS 

cereraies, y adem61 en \.UI términos de refen:ncia se eocreetre previ<IO e.µrl; 1arn=1e como función o ,en,,,;:.- l,1 de 

,ntegrar un (om,té de Selec.oón. 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE t 
- c_o_m_u_MA __ ZÁ ;, GERENCIA MUNICIPAL 

"ANO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

Por lo!'. considerandos merciooaoos y de conformKlad con el artículo 39" de la Ley Orgánica de 

Mun,c,palidades. Ley N' 27972: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR. la remoción de la servidora Patty Magdalena Sandoval Darruán como miembro 

titular del nuevo Comité de Selección designado por Resoltx:ión de Gerencia Municipal NV ()46.2020-GMIMPC. por la 

causal de otra stuacróo ¡us11ficocl.a: y, en coosecuerce DESIGNAR. como e\ nuevo integrante titular del órgano 

encargado de contrataaones en el cuece Cormté de St!lección. a la persona de Ókcllr Yb.lin Brrngas �nc:h@cz 

ABIK._VLQ SEGUNOO; Como cceseo.ercta de lo dispuesto en el articulo primero. el Comité de )elecc,6!, queda 

RECONFORMADO, de la ugurenre manera: 

CARGO TITIJlARES � 

SUPL.fNTES 

PRESIDENTE TE KAN MENOOZA SEGUNDO LEONARDO 1 8ÜIZA-SANTCJS SEGUNOO GREGOR!O 
-- 

ZAMBRANO LINARES ARTURO ANÍBAL PRIMER MIEMBRO RODRlGUEZ AGUIL,t.R JUAN CARLOS 

SEGUNDO MIEMBRO OS(AR YBAN BRINCAS S.-.J,.(HEZ SHEEN URIOL RCX.ER ENRÍQU( 

ARI!_Q,!LO TERCERO: DISPONER que la Unidad Lcgtsuca y Servicios Generales reg-stre la presente re1oluc16n en el 

fatema Electrómco de Comrateoooes del Estado SEACE. 

ART1CULO (UARTQ DISPONER que. Secretarla General. baro re<,ponsabilld.:id. publique y/o notifique la presente 

resolución a los interesados. órganos y/o unidades org&lkas competentes de la Municipalidad Provincial de Cootl.lmazá. 

10-\.,o-.o P�o para los fines de ley. y ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog a de la lnformacrón. pubhque la presente Resolución en el 
.s �.-:,.. 
f Va.�.:_' al nsuuclooe! de la Mumc1pahdad Proviocial de Contumaza. 

,,:¡,,¡:;:- REGl5TRESE. COMUNIQUESE Y CUMPWE. 
,_. 


